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INFORME OFICIAL MAYOR. 
Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Pasa al Despacho de la señora Juez, la presente Acción de Tutela radicada bajo 
el No. 2024 10029 00, interpuesta MARIA VICTORIA PARDO ZAPATA en 
contra de la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE MEDELLIN, se 
informa que se encuentra pendiente por resolver sobre la admisión o lo que 
corresponda. Sírvase proveer.  
 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
En orden a pronunciarse respecto de la admisión de la acción de tutela 
impetrada por MARIA VICTORIA PARDO ZAPATA en contra de la 
SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE MEDELLIN, se debe indicar 
que la competencia de la acción de tutela en razón de la competencia territorial 
es de la jurisdicción de Medellín, toda vez que es esta ciudad competente para 
conocer de la presente acción, de conformidad con lo establecido en el Articulo 37 
del Decreto 2591 de 1991, teniendo en cuenta que es allí el domicilio principal de 
la accionada  y en donde se realiza la vulneración del derecho solicitado, el 
mencionado artículo reza: 

 
ARTICULO 37.- Reglamentado parcialmente por el Decreto Nacional 1834 de 
2015. Primera instancia. Son competentes para conocer de la acción de tutela, a 
prevención, los jueces o tribunales con jurisdicción en el lugar donde ocurriere la 
violación o la amenaza que motivaren la presentación de la solicitud. 

 
Así las cosas, encuentra el Despacho que, no es el competente para conocer de 
una acción de tutela en contra de la SECRETARIA DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DE MEDELLIN, no solo por lo reglado en dicho Decreto, sino 
porque ha sido un tema ampliamente decantado por la H. Corte Constitucional.  
 
En consecuencia, esta Sede Judicial, se rechazará la acción constitucional por 
carecer de competencia, debiéndose remitir la misma al Centro de Servicios 
Administrativos y Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia 
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para que la misma sea asignada a un Despacho Judicial de la ciudad de Medellín 
– Antioquia.   
 

DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR POR COMPETENCIA la acción constitucional de tutela, 
interpuesta por MARIA VICTORIA PARDO ZAPATA en contra de la 
SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE MEDELLIN. 
 
SEGUNDO: REMITIR por Secretaría el presente al Centro de Servicios 
Administrativos y Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia 
para que el presente expediente sea repartido de manera inmediata a los 
JUZGADOS MUNICIPALES DE MEDELLÍN – ANTIOQUIA.   
 
TERCERO: NOTIFICAR esta decisión a todos los interesados por el medio más 
expedito. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Viviana Licedt Quiroga Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 11

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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